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CONVOCATORIA DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO, PREVISTAS EN EL 
REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN 

MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION - Componente 2 Inversión C02.I01 

 

ANEXO III 

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» a los seis 
objetivos medioambientales expresados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles.  

D/Dª  …………………………………………...…………………………………...…………,  con NIF:………..………, en 
representación legal de la entidad…………..……………………………  …………………………………………………….., 
con CIF: …………..….. , y domicilio fiscal en …………………………………………………………………….………, 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para 
la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia   

DECLARA 

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado solicitud de subvención para el 
desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente:   

A. El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales enunciados en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles:   

1.- Mitigación del cambio climático: Esta actuación busca una mayor eficiencia energética y una mayor implantación de 
energías renovables en los entornos residenciales. De este modo se mejorará la eficiencia energética conforme a lo 
establecido Directiva 2010/31/EU. Por tanto, esto contribuye positivamente a la mitigación del cambio climático.  

2.- Adaptación al cambio climático: Estas actuaciones mejorarán las condiciones de las edificaciones ante las amenazas 
señaladas en el documento ¨ Impactos y riesgos derivados del cambio climático en España¨, ya que incluyen la mejora 
en las condiciones de los edificios y del entorno urbano para hacer frente a dichas amenazas.  

3.- Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos: No se espera que esta actuación tenga efectos 
significativos sobre el buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y 
subterráneas, o el buen estado ecológico de las aguas marinas, dado su desarrollo en áreas ya urbanizadas.  

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos: Se deben de cumplir las siguientes condiciones:  

o Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material 
natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 
2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación 
de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE.    

o Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción y 
demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y 
teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo 
preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación 
de los residuos.  

o Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en particular, 
demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, 
flexibles y desmontables para permitir la reutilización. y reciclaje.”  

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: El objeto de esta actuación es 
contribuir a reducir las emisiones, ya que ésta está orientada a promover la rehabilitación de viviendas asegurando una 
mejora de la eficiencia energética a través de la reducción del consumo de energía primaria no renovable, lo que 
comporta una notable reducción de emisiones de contaminantes atmosféricos, asociados de manera directa a la referida 
disminución del consumo energético.   

o Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en 
esta medida no contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.  

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. No se prevé que esta actuación suponga 
impactos directos o indirectos negativos sobre la biodiversidad o los ecosistemas.  

B. El proyecto se adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el Componente 2 Inversión 
C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, según Real Decreto 853/2021.  

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte 
de aplicación.   

D. El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su 
correspondiente  
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